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Roldanillo Valle, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós. 

 

ASUNTO 

 

Se analiza la posibilidad de admitir o inadmitir la demanda genitora del proceso de 

la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Se pretende a través de la presente demanda, que se libre mandamiento de pago, 

en favor del BANCO BBVA, en contra de los herederos indeterminados del señor 

JOSE IGNACIO HERRERA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de $173.645.462.oo, como capital, contenido en el pagaré No. 

M026300105187602599615900337, más los intereses de mora a la tasa máxima 

autorizada por la ley, hasta el pago de la obligación.  

 

Se dice en los hechos de la demanda que el señor JOSE IGNACIO HERRERA 

GARCIA, falleció en la ciudad de Cali, el 3 de abril de 2019 y agrega el respectivo 

certificado de defunción, por lo que la demanda se dirige en contra de herederos 

indeterminados.  

 

El artículo 87 del Código General del Proceso, consagra:  



 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos 

nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos 

los que tenga dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y 

para los fines previstos en este Código.  Si se conoce a alguno de los herederos, la 

demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados”. 

 

El precepto transcrito pone de manifiesto, la necesidad de realizar las gestiones 

tenientes a obtener información acerca de los herederos determinados, y hacer las 

averiguaciones para evidenciar, si se ha iniciado el proceso de sucesión del señor 

JOSE IGNACIO HERRERA GARCIA.  Hecho lo anterior y al no evidenciarse la 

existencia de herederos determinados, se procede a demandar a indeterminados.  

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda, para que la parte demandante, dé estricto 

cumplimiento a la norma referida, máxime cuando en el acápite de pretensiones, se 

dijo que los herederos indeterminados se localizan en la carrera 7 No. 18-80 

Diagonal I No. 1-01 Vereda Santa Rita, casa 76 A de Roldanillo, último domicilio del 

causante.  

 

Por lo antes expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle  

 

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para tramitar proceso ejecutivo 

singular de mayor cuantía adelantada por el BANCO BBVA, en contra de los 

herederos indeterminados del señor JOSE IGNACIO HERRERA GARCIA, tal como 

se expuso en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a fin de que la subsane so 

pena de ser rechazada, en los términos al artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, en los 

términos al poder conferido, a la Dra. GLORIA MARIA DEL PILAR GOMEZ 

VALENCIA, identificada con la CC. 42.054.442 de Pereira y TP. 37.343 del CSJ, 

como apoderada de la entidad bancaria demandante.   

  

.    



 

NOTIFÍQUESE  

  

 

  

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS  

Juez  
 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

        

El presente auto se notifica a la hora  

de las 8 00 A.M. en el   

    

ESTADO No.   0015    

FECHA:            

MARZO 2 de 

2022  

        

         

HERNAN GONZALEZ TORRES 

SecretarIo 
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